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.0 ; (CONTINUACIÓN.) 

Art. 1í. En el ca.so de cons t i tu i r 

se par t idos cerrai los por las c i r c u n s 

tancias escepcionales que en los a r t í 

culos 8,°. ¡y 9 " quedan e s p r e s a d a s , 

se l i jará l i dolacion del t i tular a u m e n 

tando á la q u e co r responda según los 

t ipos marcados en el a r t . 11 por a s i s 

tencia á los pobres , la que se a c u e r 

de ' por el municipio con U mayor ía 

de los vecinos que no eslán inscritos 

en -la lista de pobres . La asignación 

total está en esle caso satisfecha por 

e t ayun tamien to , sin que se p u e d a 

obl igar á contr ibuir con canlidad a l g u 

na por tal concepto a los que no h u 

biesen pres tado su aseidimiento á for-

m,ar par t ido ce r r ado , los cuales no toni 

d r án derecho á la asis tencia que se 

contra le . Igual procedimienlo sc segui

r á cuando los pueblos pequéilos se 

anex ionan á olro pa i t i i !6" ] í róx imo 'usan 

do W la facultad q u e ' kg''l'ti¿ 'tíe'áccd'e 

en el a r t . ' 8 / ' ''"'^^'Z L l 
Art. 13. Sin emiiargo de ló d e í e r r 

m inado en el a r t . 11, en los pueblos 
donde ex i s tan , se funden ó leguen p a r a 
la asistencia facultat iva de los pob re s , 
vínculos ó ren tas de donación p a r t i c u 
lar cuyo importe esceda del sueldo; 
m á x i m o senahnlo al médico del par t ido 
según su clasCi los ayuntamirmtos r e s 
petarán la voluntad del donador y a b o - , 
n a r á o por completo la indi; 'ada sumaj 
al profesor q u e ocupe la p l aza , dejando; 
• n este caso de incluir la asignación 
del facultativo en el presupues to muni - | 
c i p a l ; ' p e r o si la misma s u m a no a l - i 

c i n z a r a á cul)j;in (lií^'hp.vSiJe'dn s e . a b o -

, (i.irá do los 'fondos muíncipalés,. Ip q ü ^ 

.,j^i',t^ 1,1). Liís^.grofesojres ^q^ hayan , 

' d é ' o c u p a r las p l a z a s ' d e 'fítiííafés, débe'^-' 

r4n s e r doctores .ó licenciados ed n iedic i -

na ,y ciijujia, Los 'par t idos d e las tres p r i -

nieras cí j scs po'Jrá iî  f on t ra la r no obstante;* 

sepá'radáTncfíte, pai'a dividir el esprí'sadtf 

servicio, un doclor ó licenciado solo en 

medicina , ó .Saa ' imédico p u r o , y un ciru 

j ano de p r imera ó s e c u n d a clase, d i s l r i -

buyetido la as ignación m a t e a d a en. el 

ciladü a r t . 1 1 , a l respecto de ' se js .déci-

m i s par les p a r a el p r imero y cua i ro 

p a r a e l s e g u n d o . También podrán con

t ra ta r Ulldoclor Ó licenciado en medici

na y cirujia y un c irujano de tercera , á 

quien incumbe l a asistencia a males p u 

r a m e n t e esteróos y par tos na tu ra les y 

eLejerpiciü de las p e q u e ñ a s operaciones 

comprend idas bajo el nombre de cirujía 

menor . En este caso dis t r ibui rán 11 as ig

nación correspondiente á la p l i z a según 

el c i tado a r l . , 1 1 , en proporc ión de,siete 
i léri inas pa r les para el doctor ó licen
ciado y - d e t res para el c i rujano. ' 

Art. 1 1 . ISo hal lándose comprend i 

das en las obl igaciones del médico tiUi!ar 

I iS pequeñas operaciones de cirují.i m e 

nor , tebér-kn ser encomendadas donde 

no baya c i ru j ano á un minis t rante 'ój 

prac t icante á quienes corresponde a d e - ' 

m á s el a r l e de dentista y callista. La 

as ignación por la espresada asistencia á | 

los pobres se d is t r ibui rá en proporción ¡ 

de ocho déc imas p a r t e s p a r a el médico.; 

t i tular y dos p a r a el minis t ra tan le . Elí 

n o m b r a m i e n t o de eslos auxi l ia res se h a r á 

por el municipio , previo informe del 

médico ti tular. 

Art . 1 8 . A falta de doctores ó licen

ciados en medicina y cirujia, en los par - , 

tidos de t e rcera y cuartii clase, dospuesl 

de a n u n c i a d a por segunda vez la plazai 

de t i tular en la forma que mas adelante! 

se de te rmina , y de licenciados en m e d i 

cina con ciruj mo d e s e g u n d a cl.'ise, se--

rán admi t idos los facul ta t ivos de segiinda; 

y,ii falta también de estos, los de la m i s 
m a cíase habdi lados . 

(Se conlinuará.) 

NOTICIAS GENERALES. 

Él señor ministro de Fomento h'a. r e 

mitido ya al Concreso los datos pedidos 

por él diputado Sr . Cedrun respecto al 

ferro-carrü de Alar á Santander. 

""'A primeros d e mayo empezarán én Via-

ú las conferencias telegráficas iuterha-i 

cionales que se celebran ,cada dos años, 

y"^nf'''1ás'; cíiales Espaí\á se hallirá r e 

presentada esta vez por el Sr. Rodríguet 

Rubí, acompañándole como secretario e l 
Sr. D. Lucas Tornos. - ' ' • ^ ^ - • « ! -«^ 

Se habla de la abdicación del Rey de 

Baviera, motivada por su deseo de retí» 

rarse a la , vida privada á gozar en paz 

""'érforme ' foítíín'a que | l i^ ha dejado 

su abuelo él Rey Xiiiái' récientementa 

muerto enl Niza. ' f 
as Ki-iaug 3u obsta» h' olm vi;» 

El representante de Rusia en París, se

ñor Budborg,, . ha tenidO; eslos dias f r e 

cuentes enlrc-vislas con el emperador N a 

poleón, á quien ha asegurado de^nuevjo 

dé -la "manoj,a,,,jri^íj|S. positiva q jae . l a j i ^ j^ -

tencioaes ,de jíií gobierno eran pa'cífipj^s. 

j;iíil;)ijiq ^ . r 

De un día á olio se publicará f i i í p -

glamento de establecimientos balnearios y 

los InouibramieDlüs de algunos médiqjs d i 

rectores recieiu,t;m-,nte hechos. ,,, , 

La sftfiedad de llrédito 'comercial que 

tiene á su cargó la recaudación d e cop-

tribucidües," cti las principales provincias 

de España. . .ha ingresado ya en las ca

jas del Tesoro . t e ;Ms i ; letalidad del t í i -

n'íeslre coir icnle, 

^,;j . '?E^^Sp^'* - próximo empezará 


